
  

INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 
ENMIENDA No. 1 
28 de abril 2022 

“ADQUISICIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS, CLORO GAS ENVASADO EN CILINDRO DE 2,000 
LBS, HIPOCLORITO DE CALCIO EN KGS, POLIMERO NO lONICO EN TANQUE 200KG Y 

SULFATO DE ALUMINIO DE 50 KG PARA SER UTILIZADOS EN TODOS LOS ACUEDUCTOS 
| DEL INAPA” 

| De acuerdo y apegado a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y lo 
descrito en su artículo 18 Párrafo lll, y en este pliego de condiciones específicas en su acápite 
1.26, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), procede a enmendar el 
Pliego de Condiciones de proceso de Licitación Pública Nacional. Referencia INAPA-CCC-LPN- 
2022-0014, se modifica lo siguiente: 

1-Se modifica el artículo 2.14 Documentación a Presentar para que en lo adelante diga de la 
siguiente manera: 

2.14 Documentación a Presentar (Deben obligatoriamente presentar la información 

encuadernadas en carpeta de tres hoyos). Deberá tener un índice y las hojas deben estar 
numeradas y selladas. En el orden indicado en el artículo 2.14. 

| A, Documentación Legal: 

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) (No subsanable) 
Formulario debida diligencia (DC-MI-01-F02) (Subsanable). 
Formulario constancia de conocimientos código de ética institucional (CEl)|(Subsanable) 
Certificación de conocimiento y aceptación de las políticas de SGl (Subsanable). 
Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) (Subsanable) 

Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos ) L 
actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Dicho registro 
debe contemplar que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual. 
(Subsanable) 

7. Registro Mercantil actualizado. (Subsanable) 
8. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos que haga constar que está al 

día en sus obligaciones tributarias. (Subsanable) 
9, Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social que haga constar que está al día en 

sus obligaciones. (Subsanable) 
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10. Copia de cédula del oferente o representante legal. (Subsanable) Ch 

11, Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registrados y certificados por la Cámara de E 
Comercio y Producción. (Subsanable) 

12. Copia de la última Acta de Asamblea y nómina de accionistas. debidamente registrados y 
certificados por la Cámara de Comercio y Producción. (subsanable) 

Para los consorcios: 
En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 

Calle Guarocuya, Edificio INAPA, Centro Comercial El Millón «Teléfonos: 809-567-1241/49 +Fax: 809-363-0537 
INAPA-CCC-LPAERORD=00441503, Santo Domingo, República Dominicana www.inapa.gob.do. 

RNC: 401-00745-2



    

INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 
ENMIENDA No. 1 
28 de abril 2022 

“ADQUISICIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS, CLORO GAS ENVASADO EN CILINDRO DE 2,000 
LBS, HIPOCLORITO DE CALCIO EN KGS, POLIMERO NO lONICO EN TANQUE 200KG Y 

SULFATO DE ALUMINIO DE 50 KG PARA SER UTILIZADOS EN TODOS LOS ACUEDUCTOS 
DEL INAPA” 

De acuerdo y apegado a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y lo 
descrito en su artículo 18 Párrafo III, y en este pliego de condiciones específicas en su acápite 
1.26, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), procede a enmendar el 
Pliego de Condiciones de proceso de Licitación Pública Nacional. Referencia INAPA-CCC-LPN- 
2022-0014, se modifica lo siguiente: 

1-Se modifica el artículo 2.14 Documentación a Presentar para que en lo adelante diga de la 
siguiente manera: 

2.14 Documentación a Presentar (Deben obligatoriamente presentar la información 

encuadernadas en carpeta de tres hoyos). Deberá tener un índice y las hojas deben estar 
numeradas y selladas. En el orden indicado en el artículo 2.14. 

A. Documentación Legal: 

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) (No subsanable) 
Formulario debida diligencia (DC-MI-01-F02) (Subsanable). 
Formulario constancia de conocimientos código de ética institucional (CEl)(Subsanable) 
Certificación de conocimiento y aceptación de las políticas de SGl (Subsanable). 

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) (Subsanable) 
Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos ) L 
actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Dicho registro 
debe contemplar que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual. 
(Subsanable) 

Registro Mercantil actualizado. (Subsanable) 
Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos que haga constar que está al 
día en sus obligaciones tributarias. (Subsanable) 

9. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social que haga constar que está al día en 
sus obligaciones. (Subsanable) 

10. Copia de cédula del oferente o representante legal. (Subsanable) Ch 
11. Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registrados y certificados por la Cámara de A 

Comercio y Producción. (Subsanable) 

12. Copia de la última Acta de Asamblea y nómina de accionistas. debidamente registrados y 
certificados por la Cámara de Comercio y Producción. (subsanable) 
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Para los consorcios: 
En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 

Calle Guarocuya, Edificio INAPA, Centro Comercial El Millón «Teléfonos: 809-567-1241/49+Fax: 809-363-0537 

INAPA-CCC-LPAR9P2=00041503, Santo Domingo, República Dominicana www.inapa.gob.do. 
RNC: 401-00745-2



        
1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las 

obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del 
consorcio, así como sus generales. 

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio 
autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio. 

3. Los consorcios para participar en los procedimientos de contratación pública deberán 
tener una inscripción provisional del Registro de Proveedor del Estado (RPE), a los fines 
de que puedan presentar sus ofertas tanto física como electrónica. En caso de resultar 
adjudicatario deberán solicitar su inscripción definitiva, en el Registro de Proveedores 
del Estado y previa a la suscripción del contrato, en un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles, a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. 

B. Documentación Técnica: 

1. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas, incluyendo 
ficha técnica donde deben describir clara y detalladamente los bienes ofertados). No 
Subsanable. 

2. Autorización del Fabricante, en los casos de que los Bienes no sean fabricados por el 
oferente, en original, notarizada y apostillada del país de procedencia. (subsanable) 

3, Certificación del fabricante en original, notarizada y apostillada del país de procedencia. 
(subsanable) 

4. Certificación ISO 9001 (no aplica para el ITEM 3) (subsanable) 
Certificación NSF (subsanable) 
Hoja de seguridad de cada Producto según articulo 6,1 (subsanable) 

C. Documentación Financiera: 

1. Copia de los Estados Financieros de los dos (2) últimos períodos fiscales, debidamente 
auditados y firmados por un Contador Público Autorizado miembro activo del Instituto de 
Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), atendiendo a 
las resoluciones emitidas por este Instituto, de acuerdo con la Ley 633 del 16 de junio del 
1944 y con especial interés en: 

e  LaResolución 04-11-2016, Acta 07-2016-2018 

e  LaResolución 20-03-2014, Acta 222014 (subsanable). 

2. Certificación de una entidad de intermediación financiera de fondos o linea de crédito o 

préstamo disponible, por un monto igual o mayor a un 33% del monto de la certificación 
de fondo (No subsanable). 

Notas importantes: La omisión de los estados financieros al momento de la presentación de la oferta 
es Subsanable. No se considera subsanables correcciones a los estados entregados. 

Los oferentes deberán presentar los Estados Financieros de los últimos dos años de ejercicio contable 
consecutivos. En caso de no tener los estados financieros auditados correspondiente al último período, 
considerando que la Dirección General de Impuestos Internos otorga un plazo de 120 días para la 
declaración jurada de sociedades luego del cierre del fiscal, los oferentes deberán presentar, al menos, 
los Estados Financieros auditados de los siguientes periodos de acuerdo con su cierre: 
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Corte Ejercicio Fiscal Periodos EEFF 
  

31 de marzo 2022 Marzo 2021 y marzo 2020 
  

  

      
30 de junio 2021 Junio 2021 y junio 2020 

30 de septiembre 2021 Septiembre 2021 y septiembre 2020 

31 de diciembre 2021 Diciembre 2021 y diciembre 2020   
  

Notas Importantes 

INAPA no recibirá sobres que no estén debidamente cerrados e identificados. 

Las Ofertas que se presenten en Sobres Abiertos no serán recibidas. 

Si en este sobre faltare alguno de los sobres “A” o “B”, la oferta quedará descalificada. 

Las Ofertas que en el Sobre A (Propuesta Técnica), presenten documentación que son parte del 
Sobre B (Propuesta Económica), o viceversa, se auto descalifican sin más trámite. 

2-Se modifica el artículo 2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B para 
que en lo adelante diga de la siguiente manera: 

2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 

El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 
PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA: INAPA-CCC-LPN-2022-0014 
NO ABRIR ANTES DE LAS 10:00 AM DEL 29 DE JUNIO 2022 

El original y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, 

debidamente foliadas, deberán llevar el sello social de la compañía, las mismas deben 
obligatoriamente presentar la información encuadernadas en el orden indicado en el artículo 2.15 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33.) o Cotización (No 
subsanable), presentado en Un (1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la 
primera página de la Oferta, junto con tres (03) copias simples de la misma, debidamente 
marcadas, en su primera página, como “COPIA”. 

B) Garantía de la Seriedad de la Oferta, correspondiente a la Póliza de Mantenimiento de Oferta 
por el 1% del monto total de la oferta. La vigencia de la garantía deberá ser igual al plazo de 
validez de la oferta establecido en el numeral 3.8 del presente Pliego de Condiciones. (No 
subsanable). 
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Las Ofertas deberán ser presentadas preferiblemente en el formulario designado al efecto, 
(SNCC.F.033) 

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán 
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y 
gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. 

Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o 
convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de 
impuestos y otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto- 
descalifica para ser adjudicatario. 

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$), el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA podrá 
considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por 
ciento (5%) con relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá 
ser igual o menor que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) 
publicada por el Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta 

Económica. 

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) se compromete a dar respuesta dentro de 

los siguientes cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud 
realizada. 

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 
el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud. 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de 
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 

  

  

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta la cotización 
únicamente de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica. 

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades 
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta 
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos 
productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios 
unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas. 

3-Se modifica el artículo 3.4 Criterios de Evaluación para que en lo adelante diga de la siguiente 

manera: 
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3.4 Criterios de Evaluación 

. “Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar 
los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”: 

Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales 
en el país. 

Capacidad Técnica: Que los Bienes cumplan con las todas características especificadas en las 
Fichas Técnicas. 

  

Apartado Sobre A Documentos a Evaluar Forma 
  

PARTE _ A. Documentación | La documentación requerida en el literal A, | Cumple / No Cumple 

Legal! Elegibilidad y | numeral 2,14, 
consorcios. 
  

PARTE _ B. Documentación | La documentación requerida en el literal B, | Cumple / No Cumple 

Técnica numeral 2,14, 
  

    PARTE C _ Documentación | La documentación requerida en el literal C, | Cumple / No Cumple 

Financiera numeral 2.14, 
          

B. Situación Financiera (CUMPLE/NO CUMPLE) 

El oferente debe presentar copia de los Estados Financieros de los dos (2) últimos períodos fiscales, 
debidamente auditados y firmados por un Contador Público Autorizado miembro activo del Instituto de 
Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), atendiendo a las 
resoluciones emitidas por este Instituto, de acuerdo con la Ley 633 del 16 de junio del 1944 y con 
especial interés en: 

1. La Resolución 04-11-2016. Acta 07-2016-2018 

2. La Resolución 20-03-2014, Acta 222014 

Sobre el último balance, se aplicarán para su análisis los siguientes indicadores: (los otros balances 
serán analizados para evaluar tendencias). 

a) Índice de solvencia = ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL 
Límite establecido: Mayor 1.20 

b) Indice de liquidez corriente = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 
Límite establecido: Mayor 0.9 

c) Índice de endeudamiento = PASIVO TOTAL/ PATRIMONIO NETO 
Límite establecido: Menor 1.50 

En caso de asociación temporal, el puntaje final de los índices señalados precedentemente 
correspondientes a la asociación será calculado basado en la participación en el contrato de 
los consorciados, sobre el cual aplicaremos el promedio ponderado a las partidas a evaluar. 
En caso de no establecer la participación, se considerará cada consorciado en la misma 
proporción. 

La disponibilidad de fondos o línea de crédito o préstamo disponible, soportado por la certificación de 
una entidad de intermediación financiera, mitigará la posible deficiencia reflejada en el resultado de 
los indicadores 
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Los aportes para futuras capitalizaciones se reclasificarán al pasivo para fines del cálculo de los 
. indicadores financieros, tal como lo considera la Dirección General de Impuestos Internos (Ver 
Anexo A-1 de las declaraciones jurada de Sociedades-IR-2) 

El INAPA se reserva el derecho de solicitar certificación que acredita al contador como miembro activo 
de ICPARD. : 

         

  

    

ón Eje Y” Dr. José Fermin Pérez” 
Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones 

Miembro, y en representación del 
Ldo. Wellington Amín Arnaud Bisonó 

Director Ejecutivo, Presidente 
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Lda. Po D. Aquino Ledesm Ing. Wilson Gabriel Martínez | 

Directora Financiera, Miembro Encargado de Calidad en la Gestiórr 

En suplencia de la 
Ing. Christie Violeta Jordan Leal 

Directora de Planificación y Desarrollo 
Miembro 

  
INAPA-CCC-LPN-2022-0014


